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SUSCRIC1ON PART1CUUL

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . • 46 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 .. 	 . 	 90
Un afío. 	 . 	 . 	 . 132. 	 ..... 	 . 18(1

Se publica los Lunes, illit"Tcoies, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que • e
manden publicar en los Boletines ofiein-
les, se ban de remitir al Gefe político rei.-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a
los editores de los mencionados peliddi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Nbril
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
I83.)

GOBiEltiNO DE Li

Presidencia del Consejo
de 31 in istr os

S. B. la' Reina nuestra Se
t'Ora D G.) y su augusta
Real familia continua n sin
novedad en sts importante Sa -lud.

Circular núm. 956.

Vigilancia. —Los Alcaldes, ernpkei-
dos de Vigilancia y Guardia cied,
P rocederán á la busca de Manuel Vi-
liasen Ruiz, y caso de sre habido lo
re mitirán dieposicion delluez de Ro-
jalauee.

Córdoliá'26 de Mayo de 1862. —
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 958.

V igilancia 	 Los Alcaldes, ein
P icados de Vigilancia y Guardia civil,
P ro cederän ò la busca del súbdito (ran7
c és Francisco Tiseire Cerniere, cu't:b
Y aS StelS seespreean al pié, acusa-:
ib de Leca- rota fraudulenta, y caso
de ser habido lo r emitirán á disposi-
cien del Sr. Brigadier G.911etnador mi

-litar de esta provincia.

Córdoba 27 de Mayo de 1862.—
--Eh G obernador, Manuel Ruiz }li-
guero,

Señas.

Edad 34 anos, estatura 1 Metro

60 centímetros, pelo negro, cejas id.
y pobladas, frente pequAa y hundi-
da, nariz larga v afilada, boca re-
gular, barba puetiagudo, cara delgada,
color moreno.

Circular núm. 957.

En el término de la Villa de la
RainIda, ha sido encoetratla una ye-
gua de las señas que se espresan al

En su conSecuencia, he acordado
se haga público por medio de este pe-
riódico oficial, para que sus vreda -
deros dueños hagan las oportunas re-
clamaciones ante el Alcalde de la Ram-
bla.

'Córdoba 23 de Mavo de 1862..
--Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Negra, domada, sin la marca, cer-
rada y herrada coi) una .1. C.

Junta de Instruccion pública
de la provincia de Ciudad t tea'.

Circular nutn. 926.

ANUNCIO.

Esta Junta, autorizada por el 11:no.
Sr. Rector de la Universidad central
para convocar à oposicion la plaza de
Maestra ausiliar de la Escuela, nor-
mal de esta provincia dotada cou el
sueldo anual de 2500 rs., ha acorda-
do abrir el plazo legal para la ad •
inisioe de solicitudes á dicha vacan-
te por término de un mes â contar des-
de la insercion de este anuncio en

el Boletin, oficial de esta provincia.
Las aspirantes presentaran SUS SO -

licitudes, escritas de su pub, en la
Secretaría de la Junta, acompañadas
del titulo de Maestra elemental, par-
tida de bautismo en que acrediten ha-
ber cumplido 25 años, una certifica-
dor, de su buena conducta moral y

religiosa espedida por el Alcalde, y Cu-
ra parroco de su domicilio, 16 de ca-
sada si lo fuese y una relacion de
sus méritos y servicios. Presentaran
además labors de bordados y costura
sin concluir hechas por su malle, y
(lee ellas algunas de primor y ador-
no de las que se exigen para el eiiä-

neo de maestras superiores, cuatro
planas escritas de carácter bastardo es-
pililo!, con un renglon en blanco en
cada .una.

Los ejercicios de oposicion se ve-
rificarán coeforme it lo prescrito en el
Reglamento de exä (nenes de Maestras
superiores, ante el tribunal de dicha
clase ' Je esta provincia, y consistirán.

, En la continuacion de las la-
bore /presentadas por las aspirantes.

	2.° 	 En la terrninacion rle Lis ci-
tadas planas; en leer un trozo en un
manuscrito en prosa 57 Ve rso; en escri-
bir ai dictado ea letra corriente un
párrafo que señale el tribunal; en re-
snlver en el acto uno ó mas problemas

dictados por uno de los vocales dt-1
tribunal, practicando op o raciones de
quelm'aciós coinnee..s, decimal t s y de,
n ú meiíes, deUeeninados; en dar por es-
crito, ulia cuartilla de papel le-

ttra spel y corriente, esplicacion sobre
los mejore sistemas y ' wetudoei¡e
enseñanza de niñas.

	

3.0 	En contestar en el espacio de
una hura a una por lo menos de cada

tres preguntas sacadas ä la suerte o-
bre doctrina cristiana y nociones de
histeria sagrada, gramática castebana
y ortografia, y de aritmética con el
cisterna legal de pesas y medidas; de
principios de educacion, sistemas y
métodos de enseñanza; de elementos de
dibujo aplicado á las labores, y de
ligeras nociones de higiene doméstica.

El tribunal de examenes formara
Su propu , sta por el reAltado de les
eje ' eicios y la remitirá al Ilmo. Sr.
Rector de la Universidad central à los
efectos correspOnd lentes.

Ciudad Real 19 de Ma n o de 1862.
—El Presidente, Enrique e Cisneros
— Pablo J. Vidal, Srio.

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento constitucional
de i!dia Mencia.

Circulai núm. 934.

Don Fiancisco Muñoz de Reinos°, Ca-
ballero Maestrante de la Real de
Ronda, de la distinguida órden
Carlos 111, y Alcalde Constitucio-
nal de esta villa.

llago notorio: que el Ayuntamien-
ta que tengo el honor de presidir ha
acordado la ereacion de dos plazas de
Médicos Cirujanos, dotadas cada una
COD cuatro mil reales anuales paga-
dos de los fondos de propios por tri-
mestres vencidos, raya disposicion ha
merecido la aprobaciou del Sr. Go-
bernador de la pro n ioeia, y co cuya
viitud se convocan aspirantes á ellas
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Histrito Municipal tliCötbdolia.
Circular fi tiva se.

Ves de kiwi! de 1862.
EaTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende

las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha
y lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.

‘12200 Q

Rs. cénts.

.	 .
Productos de Propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100.
Idern de los impuestos establecidos.
Idern r straordinarios 	 . 	 .	 .
Idem resultas do los años anteriores deducidas las contribur iones y rl

20 por 100. 	 . 	 .	 .	 . 	 . 	 . 	 .	 .
Por movimiento de fondos ó sean traslacionez de caudales de otras De-

positarias 	 . 	 • 	 .

118 301,39
1.200

14.034,21
30

1.224,80

3.000

e
Existencia que resaltó en fin del pes anterior por fondos del presupuesto

de 1861. 	 .

hajg la g enficlicku Pt que so hallan de

manitiesto en esta Secretaria por el

termino de in. inta dias contados de,-

de la tedia, el co trato que verifi-

qu e n I ,r s agraciados con la corpora -

cion ha dese' . por lo que queda de año

y los dos subsiguientes de ochocientos

sesenta y tres y sesenta y cuatro, ä

cuyo efecto podrán dirigir sus respec-

tivas solicitudes al Sr Presidente de

este Ayuntamiento.
Doña Ikncia 18 ele Mayo de

mil ochocientos sesenta y dos. - Eran-

cisco Muñoz do Reinos° - Enrique Ca-

sawayor, Srio.

Alcaldia constitucional de
Santaella.

Circular ntim 	 8'29
Q

Total cargo . 	 137.790,40

Don 	 Blas 	 (jume?. 	 Urbano, 	 A luble Articulas. Personal. Material. Total.

Constitucional de esta Villa de San-

ta 	 Ella.

llago 	 sabe': 	 que debiendo 	 ocu-

parse la 	 Junta pericial 	 de 	 esta 	 Villa I ."

.°

6.°
9°

Sueldos de los en T leados .. 	 •
Material de oficinas é impresiones 	
Gastos 	 de 	 Quintas 	 .	 . 	 .
Idea) 	 de 	 la 	 oroision evaluadora.

8436 60

1800

100 24
25471

1063

8436 60
100 24
264 71

2863
en 	 los 	 trabajos 	 para 	 formar 	 el 	 ami-

11." Gratificacion 	 al 	 cronista.. 	 . 500 500
llaramiento 	 de 	 la 	 riqueza 	 inmueble,

cultko 	 y 	 ganadetia 	 de la mima, que

ha 	 de 	 servir de 	 base para 	 el 	 repar-

timiento 	 de 	 la 	 Cobtri hocino 	 ti rrito -

2.*
1.°

3.0
3.°

Gastos de escritorio de las tenencias
- 	de 	 alcaldia 	 . 	 .	 .	 . 	 .

Haberes de la guardia municipal.
Equipo y vestuario de la 	 misma.
Gastos de 	 im 1)1 za. 	 .

333 33
11121 26

1047 50
4360

333 33
11121 26
1047 50
4360

rial del año próximo de 1863, el Avun- 4.* Id ecn 	 de 	 arbolado 	 . 	 . 	 . 2607 	 7 2607 	 7
tamieuto que presiclo ha acordado, que 5.° Id de mercados y puestos públicos 1097 	 6 1097 06

en el termino de 30 dias co; tados des-

de esta 	 fecha, 	 todos Ins 	 contribu y en -

t es en 	 este distrito niu nir ipal tanto ve - 4.°

6 "
7. 0

1."
5.'

Id. del 	 matadero. 	 .
Id. 	 de 	 cementerios. 	 .
Sueldos de los maestros. 	 . 	 .
Gastos de la academia de 	 música.

2868 70
2070 80
1125

166 66

265 16

83 33

2868 '70
2335 96
1125
249 99

ei nos 	 como 	 hacendados 	 v 	 labradores 5.n 1. • Gastosde 	 la junta municipal 	 de

forasteres, presenten 	 on 	 esta 	 Secreta- Beneficencia. 	 Ir 2838 50 2838 50 
ria, 	 relaciones juradas por los tres con -

ceptos de contribuir espresados, 	 sten-
tildas 	 en 	 la 	 for ma 	 pre‘ení fa en 	 los

6.°
3 • °

7.0
1'

Entretenimiento 	 de 	 las 	 fuentes
y 	 cafierias. 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 .

Aceras, empedrado y adoquinado.
Personal de 	 la cárcel. . 	 . 1408 32

8809 55
13465

8809 55
13465
1408 32

articulo; 20,	 22 	 y 23, 	 del 11 , a1 de - 2.° Material 	 de 	 la 	 misma. 	 . 1900 1900
de '23 	 de 	 Ma n 0 	 de 	 1845; 	 ea, creto 7." 3 Manutencion 	 de presos pobres. 	 . 6725 66 6725 66

la 	 inteligencia 	 que trascurrido 	 dicho

plazo sin 	 haberlo 	 erificatiu, quedaran

sujetos ä 	 las 	 consecuencias 	 marcadas 8.°

4. 0

1.°
4."

Couduccion y socorro de los mis-
'nos 	 	

Personal de 	 guardas de 	 montes
Jubilaciones, pensiones 	 y 	 viude-

683 31
481 77

a
481 77
683 31

en 	 el 	 art. 	 27 	 de 	 citado 	 Real (I , cretu dades. 	 1452 06 1452 06
y 	 siu derecho, ä reclamar de agravios,

dn 	 conformidad 	 ñ 	 lo 	 dispuesto en 	 la
9.° 8." Otros 	 compromisos 	 legalmente

contraidos. 	 	 12000 12000

legiplacion 	 igente del 	 [ame. 9.' Indemnizaciones de 	 terrenos 	 ex-
propiados 	 2444 68 2444 68

Santa 	 Ella 	 5 de Ilavo 	 de 	 1862.. Alcance del estracto de Marzo por
-Blas Gotnez.-P. A. 0, A.-Ni-
culäsGomez, Srio 1.°

1862.

Gastos 	 imprevistos
23025 54

796
23025 54

796
13.9 Movimiento de fondos. 3000 3000

Total data. 	 . 	 . 36733 17 81607 64 118340 81

RESUMEN.

Importa el cargo. 137790 40
Idem la data. 	 . 118310 81

77e.

Existencia 	 para el roes siguiente. 19449 59
- -

Be forma que importando el cargo 137,790 reales 40 céntimos, y la data 118,340
reales 81 céntimos, segun queda espresado, resulta una existencia de 19,449 reales 59
céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de layo.

Córdoba 9 de Mayo de 1862.-El Depesitario, Antonio G. y Obrero.- Está con-

forme.- El gere de la seecion de, contabilidad, Miguel Lovera. V.° B.° El Alcalde, Cado*

litamires de Arenan()
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Ayuntamiento constitucional
de Careabucy.

Circular núm. 937.

Don Manuel Rodriguez Palomeque, Al-

calde Constitucienal de esta villa
de Carcabuev-

Hago saber; que di biendo darse
principio por esta Junta ä l e rectifi

-cacion del amillaramiento de la rique-
za inmueble, cultivo y ganadería de
esta Villa, base (le la derrama terri•

orial en el año; prácsimo de 1863,
ha a c ordado en justa observancia ä

lo dispositivo en los artículos e0,22
y 23 de la seccion segunda del Real

decreto de 23 de Mayo de 1845,

invitar por medio del presente ä estos

vecinos y hacendados forasteros en su

término para que en el preciso y peren-

torio de treinta dias contados desde

la fecha, presenten en esta Secreta-

ria capitular las oportunas relaciones

de las alteraciones que bien en al-

za cuanto en baja hayan esperimen-

tado sus respectivas riquezas; en el

bien entendido que el que uo lo ve-
r ifique, pierde el de,echo ä reclamar
de agravio el que pueda inferirseles
ademas de quedar mine(' 1 . 30 en la mul-
t a que prescribe el art. 24.

Dado en Careabuey ä 21 de Ma-

yo de 1862.—.11anuel Rudriguez.—

Por mandado de dicho Sr.—Antonio
Lee n v Pino, Srio.

Alcaldía constitucional de
Palma del 'no.

Circular núm. 935.

Don. Antonio Gameto Civice, Alcal-
de Constitucional de esta villa de
Palma dei Rio.
Hago saber: que debiendo proce-

ders e por la Junta pericial de ceta
v
illa ä la forrnacion del amillararnien -

Lo de la riqueza que ha de servir de

base para la derrama de la contri-
bucie n que correspoede ä la mierna
en el aún prinimo de 1863 se pre-
vie ne á todos les hacendados vecinos
Y forasteros que tengan bienes suje-
tos ä c ontribu i r en ella, presente ' , sus
rela

ciones en la Secretaría de Ayun-
lainiento en el término de treinta
dias ä contar desde la ínsercion de
este a nuncio en el Boletin

, °11 el concepto de qua trascurrido di-
cho plazo siu v erificarlo les pararä
el per juicio que haya lugar.

Pahua del Rio 22 de Mayo de
1862.—Antorrio revico.

JUZGADOS.

Juzgado de Hacienda de la

provinvia de Córdoba.

Cireular núm. 915.

D. Manuel Avello . Valdés, Juez de
primera instancia del distrito de
le derecha de esta ciudad, y espe-
cial db Hacienda de la misma y su
provineia.

llago saber: Que habiéndose (tecla-

rado en quiebra por el Sr. Gobernador
civil de cela provincia varias fincas y
censos procedcetes de bienes nacionales,

por falta de pago de plazos vencidos, y

consiguiente ä lo dispuesto en el artí-
culo 166 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855 y Real órden circular
de 22 (le Ma y o último, se sacan de
nuevo ä pública subasta para su venta,
que ha de celebrarse de .11 á 12 de la
mañana del 16 de Junio próximo, en la
sala de audiencia de este Juzgado de

Hacienda, calle Ambrosio de Morales,

las fincas y censos que á continuacion
se espresan.

Núm. 152 del inventario. Un oli-

var al sitio senda del Mesto, término de

la Rambla, procedente del caudal de

Espásitos do la misma, compuesta de
256 pies, 10 plantones y 60 plazas,
segun el inveetario, y 8 aranzadas y

266 olivos de varias clases y edades,
segun la tesacion, linda ä S. con la

senda del Mesto, y ä P. cut' la servi-

dumbre que se dirige ä la Campiiiuel a;
rematado el 3 de Enero de 4856 por

1). Juan de Dios Villalba, en cantidad

de 3.200 rs., ä pagar en 1.1 años y
15 plazos, adeuda el cuarto y quinto
vencidos, importantes 148 rs.; y se su-
basta bajo el tipo de 	 1.400 rs

Ntim 552 del inventario. .Una
baza de tierra al sitie de Salinas ó Cal-
derones, térnhoo de la villa de Pedro-

ches, que fue del hospital de Caridad

de la misma, compuesta de 140 fane

gas, linda al N. con tierras del Estad',

ä L. con arroye llamada Calderones,
al S. eon propiededes de ecioes de

Villanueva de Córdoba, y P. con otra de
la capellania de D. Alonso Mohedauo;

rematada por D. Lucas Herruzo, veci-

no de Pedroches, el 21 de Agosto de

1859 en 4.000 rs., ä pagar en 9 años

y 10 plazos, de los que adeuda el Se-
gundo vencido de 400 rs.; y se subas-
ta bajo el tipo de 	 3.150 rs.

iNtitn. 625 del inventario.
herrad en la calle del Medio, de la

villa de Dos Torres, procedente de la

fundador] de D. Juan Marquez Posa-
das y Juan G u adarramilla, compuesto
de un cuartillo de tierra; cuya finca

adquirió del Estado D. Luis Torrico

Rubio, vecino de dicha villa, el 11 de

Octubre de 1859, en cantidad de 450
reales, ä pagar en 9 uñoe y 10 plazos;
adeuda el segundo ve. nci .do de 45

se subasta bajo el tipo de 	 300 r;.
Miar 2 del inv ei tar j o. 	 Un oli- 	 •

var 	 llamado de la Cawacha,
sitio de Cartas, término de Lucerna

procedente de bienes del Estado, com-
puesto de 13 y 112 fanegas de tierra

• con 495 oh vos, linda ä L. con tierras
de los Sres. Cortés y olivar de Fran-

cisco Garcia, cuya fiuca adquirió del
Estado D. 	 iiriano Creus, vecino de
Madrid, el dia 2 de Ma y o de 1859, en
33.430 rs., ä pagar en 19 riñes y.20

plazos: adeuda el segundo y tercero

vencidos, importantes 3.343iis.5, 0 r1eijso.
el tipo de 	

11 7

Núm. 4-53 (lel inventaiie. Urna
viña al page de Garci Gomet : térmi-
no de Morder°, procedente del hospital
de Jesus Nazareno de dicha ciudad,
compuesta de 3 fanegas y 3 celemi-

nes, con 4..940 vides, parte de cerca
y casa lagar; linda ä L. y N. CO; otras
de los herederos de (\ oto Santos, re-
matada el 30 de Marzo de 1859, por

Ramon García Negrete, vecino del
Castillo de Locubin, en cantidad de
13.026 ms , ä pagar en 1 4 años y 15
plazos , adeuda el segundo y tercer pla-
ene vencidos, importantes 2 484 rS ; y
se subasta bajo el tipo de 	 5.907 rs.

Núm. 598 del inventario. Una
casa sita en la calle de Belen de la villa

de Palma del Rio, que fué del hospital

de S. Sebastian de la misma, la cual
contiene un cuarto e ncamarado y un
corral con la cerca hundida: su facha-

da mira ó L., linda ä I'. con otra de

los Sres. Cívicos, y por N. con la de

Juan Conde, rematada el 30 de Junio

:le 1839 par D. Juan José Lopez, eeci-
no de dicha villa, en 3.250 ms , ä pagar
en 9 años y 10 plazos; adeuda el segun-
do y tercer plazos vencidos, importan-
tes 650 ms.; y se subasta bajo el tipo
Je 	

72Un censo de 568 rs. 6 .2e(1. ) f.s1 ( . de.
réditos amueles, impuesto sobre huer-

ta llamada Fuente del Rey, térmirro de
la Car-lota, y co favor de sus propios,

cuyo eense redimió el 3 (le Setiembre

de 1855 D. Pedro Zabaleta, vecino de

Granada, con la obligacion dc satisfa-
cer los 1136t rs. 2 cént. ä que as-
cendió la capitalizado( ' en 9 años y 10
platos, adeuda el sétimo vencido de
1.136 rs. 1-2 céntimos; bajo el tipo
Je 	 11.361 rs. 2 cela ,

Otro censo de 120 rs. de réditos
au Lidies, impuesto sobrefraSaS en la calle
de Arriba de doña Mencía, y en favor
del couvento de monjas agustinas (le Lo -
cena; cuya redeacion hizo doña Manid
Josefa Moretea y Vergara, el 26 de Ma-
yo de 1857, en cantidad de 2.400 rs.

ä que ascendió la capitalizado ') en 9
años y 10 plazos: adeuda el quinto ven -
cido de 240 rs.; y se subasta bajo el
tipo de 	 2.400 rs.

Otro censo de 225 rs. de réditos

rema, impuesto sobre casa calle del

'fide (le Pliego, y en favor (lel con -

velan de Sta. Clara de la misma, re-
dimido por D. idee Maria de Zafra; ve-
de() da dicha i la, el dia 11 dc Agos-
to do 1856 en 4.500 rs ä que aseen -
dió la c apitalizacion, fi pagar en 9
afies y 10 plazos: adeuda el susto ven-en-

dodo de 450 rs ; bajo el tipo de 4500r.

'
Otro censo de 618 rs 15 cént. de

réditos anales, impuesto sobre un cor-

t ij , de 98 fanegas de tieria, al sitio de
las Lagunillas, término de Pliego, que
fue de su caudal de 1 4.-spinsitos, cuya re-
dencion hizo 1) José Ojeda é Infante,

vecino (lo dicha %lila, (1 5 de Octu-
bre de 1858, con la obligado° de sa-

tisfacer los 12.363 rs. á que ascendió
la capitalizacion en 9 años y 10 pla-
zos: adeuda el tercero y cuarto venci-.
dos, importantes 2.472 is. 60 chi ; y
se subasta bajo el tipo de 	 12 363 rs.

Otro censo (le 86 rs. 89 cént. de

réditosanuos, impuesto sobre casa per-

cal, calle de la Zapateria Vieja de esta

ciudad, núm. 2, que se pagaba al con-
vento de monjas de las Dueñas de la
misma, cu yo ceuso redimió doña María
del Cártamo Martinez, de esta vecin-
dad, el 5 de Junio de 1856, con la
obligado') de realizar los 1 . .737 rs.

-• 65 cént ä que ascendió la capitali-
zacion en 9 años y 10 plazos, adeuda
el cuarto, quinto y sesto vencidos, im-
portantes 518 rs. 28 cént.; y se su-

basta bajo el tipo de 1.737 rs. 65 cént.

Otro censo de 239 rs. 96 cene de

réditos autos, impuesto sobre la casa

núm. 43, plaza del Juramento, de esta

capital, que se pagaba á la rectoria
de Sta. Marina (le la misma, cu y a re-
dencion hizo José Serrano y Toro,
de esta vecindad, cl 1 ia 6 de Febrero
de 1860, en cantidad de 4,979 rs. á

que ascendió la cepitalizacion, ä pagar

en 9 años y 10 plazos: adeuda el se-
gundo y lercero vencidos de 959 rs.
80 cént.; y se subasta bajo el tipe
de 	 4.979 re.

Y otao censa de 178 rs. 65 rs.
réditos arriaos, impuesto • sobre la casa
núm. 3 4 , calle de las Resalas de esta
capital, que se pagaba ä la C o l egiata do
S 11. pólito de la misma, redimido por
D. José Serrano y Toro, de esta veciu-
dad, el dia 6 de Febrero de 1860, con
la obligado( ' de realizar los 3.573 rs.
ä que ascendió la capitalizado!) en 9
años y 10 plazos: de los que adeuda e
segundo y tercero v encidos, importantes
711 N. 60 cent.; y se subasta bajo el
tipo de

.0.131.n•nn.

TESTIMONIO Yo el Escribano
público del número y Juzgado de

primera instancia de esta ciudad doy

fe: que en el ruireno y por mi Es-

cribauia á pedimento de 1). 	 Maria

3.573 es.
Lo que se iterada al públiceeä fin

de que las vísceras que quieran hile.-
resarse en dicha bu basta , acudan ä la
hora, en el die v i(io esp(esados; bajo

el concepto de que los reneataides han

de pagar al contado los plazos vencidos;
sin perjuicio de exijin à loe quebrados,
ó sean los anteriores dueños de las fha..-

ces, la (Herencia que resulte entre am

bos remates y los gastos del segundo.

Córdoba 17 de Mayo de 1862.—

111111111d Aveno Valdés.— Por mandado
de S. S., Antojo José de Ulierte.
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Josefa Arellano, rinda de D. eran-

cisco Antonio del Rosal, se ha segui-

do espediente para el acotainiento de

zinc ., dehesas de tierra mancho'', que

posee en la sierra de este término,
procedentes del raudal de Propios,

dadas á las actuaciones el curse

que correspondia, se ha dictado el au-

to que dice así:
AUTO. En la ciudad de Mea-

toro á seis de Ma y o de mil (rancien •

tos sesenta v dos, el Sr. Don José

l'alero y Escobar, Juez de primera

instancia de la misma y su partido,

hecho cargo de estos autos seguidos á

pedimento de D. Maria Joeefa Are-

llano, simia de D. Francisco Antonio

del Rosal, de esta vecindad, sobre que

se declaren cerradas y acotadas las

dehesas nombradas la Gamba, cerro

del Cabruno, alle de la Parra, bar -

renco Mentijar, y cerro de Fuen-

te Vieja, que radican en la sierra de
este término y que adquilió del cau-

dal de Propios, segun consta de la

titulacion que ha exhibido.-- Resul-
tando que por auto de eeinte y

ocho de Febrero último, se mandaron

citar ä todos los que se creyeran Con

derecho e oponerse á dicho acota-

miento, y para ello se fijaron los cor-

respondientes edictos er, eta

cion y en Villa del !be, y además

se insertó otro en el Boletin oficial de

esta pros lucia e -Considerando que sien-

do ya transcurrido el té: mino que se

concediera para hacer la oposicion ä
la solicitud quo d• (laja la doña Ma-

fia Josefa, como quiero que de este

IeCUISO no se haya usado pOf per-

sona alguna por ante mi el Escri-
bano S. S. dijo: que debía de de-

clarar y declaraba cerradas y acota .

das las indicadas dehesas para el apto.

%echamiento de ceta ma y or y me-

nor, como así mismo de p eses de la

esclusiva propiedad de la doña Ma -

tia Josefe de Arellano, 6 de quiea

legitimarneete la represente, prohi-

biendo que persona algan a entre den-
tro d e . las lindes de dichas dehesas,

con el objeto va indicarle á menos

que no obtenga la CompeteoV licee-
cia, acordando (pe los infractores se-

rán orregidos con arreglo ä las le-

yes y para que esta dsterminacion

produzca los •fi ,ctos que son coesi-

,e,eientes y conste que el precitado

qieeda marcado con el nombre de

San Francisco, se hará la debida

insercion en el e presado Boletio ofi-

cial y se facilitarán ä la interesada

los testimonios que soliritare. Así lo

proveer"), Millida y firma dicho serior

Juez, de que doy fé. -Jesé L'ere.

—Luis Valeeca.
Lo inserto ä la I tra está c o n far•

me con su original, á que me re-
mito , quo queda en vi espedieeteci-

tado v este archivado en la Escri-

bania de mi cargo. y para que cons.

te pongo el presento testimonie que

signo y firmo en resta cinrled 	 Mon-

toro ä sis de Mayo de mil ocho -

ciento; sesenta y dos. —Luis Valseca.

En el espediente de tercería do-

tal interpuesto por doña Maria Be -

quena, mujer de D. Rafael Saldarme
en los autos egerutivos que contra

este siguen por el Juzgado del dis -

frito de la izquierda,. les síndicos de

la quiebra de D. Amador Joyer é

hijos, se ha prouoneiade la seotenria

que copiada á la letra dice así:

SENTENCIA. En la ciudad de

Córdoba ä quince de Mayo de mil

ochocientos sesenta y das, el Sr. don

José Antonio de Cires y Rodriguez,

Juez de ,primera instaecia de la mis-

ma en el (listillo de la izquierda y

su partido, vistos los autos de Ter -

cenia do mayor derecho, interpuestos

por (lob Me: je Requena, mujer de

D. Rafael Saldaña, en los egecutivos

que contra este sigue D. Pedro Pa -

blos Tórtola y D. Ramon de Torres

Codee, sindicas de la quiebra de

la casa de comercio titulada de don

Amador l ' y es é hijos, por cubro de

cantidad de rs. que es en deber, to -

dos vecinos de esta capital, represen-

tada la priroera por el Procurador
O. Juan Maria Velas:-o, y estos por
D. Juan José Barries, sobre que con
los bienes embargados al ejecutado se
le abaneo tres mil novecientos ochenta

reales, que aportó ä smi matrimonio,
y arras, con irefsrencia ä los demás
acreedores, con mas las costas que s•
le originaren.

Resultando que la tercera inte-
resada en treiela Setiemhre Ultimo,
y por medio (1- su Procurador pre-

sentó la demanda con la pretension

de que queda hecho mérito, fu n -

dándola en que las mujeres casadas,

por sus dotes tienen una hipoteca tá-

cita sobre todos los bieoes de sus ma-

1 idos, segun 	 la ley 	 veinte y tres,
titulo trece, partida quinta, y por

consiguiente hallándose en ese caso,

debia ser reintegrada de lo que 'le

correspondía con preferencia á los de-
más acreedores.

Resultando que admitida dicha

ilemanda y conferid, traslado de ella

ä los síndicos, despees de traído el
testimonio que se solicité por pro n i-
delicia de nueve de Octubre lo eva-

cuaron en diez y ocho, allauändose

ä lo que se pretendia por reputarlo
justo, pero con la condicion de que

justificase en el término competente,

que los bienes aportados ä su matri-

monio y que consta en la Escritura

de Lees e de Julio de mil ochocien-

tos sesenta y dos, habian desapare

ciclo por completo.

Resultando que sustanciados los

autos por sus debidos trámites, y en
rebeldia dcl ejecutado D. Rafael Sal-

daña fueron recibidos á prueba arti-

culändoee y practicándose por la

demandante la que futgd eo.nvp-

Diento
Considerando que doña Maria

Requena ha acreditado que al con -

traer su matrimonio, aportó ä él en

Clase de dote y en varios muebles

y efscaos, la cantidad de dos niii no-
veeieetos ochenta reals, y ofrecidole

en a: ras y aumento d o dote mil rea-

les , compoliondo ambas partidas

tres mil neseei-etos ochenta reales, y

que p ir II iniserei debe ssr reinte-

grada con aetelacion y pr e ferencia ä

la q u 'obra de D. A major Jover

hijos.

Considerando que los síndicos de

ella est/tu conformes en que asi se

verifique, atendida la justicia de la

recla'ruacion de la tercera interesada.

Vistas las leyes veinte y tres y
treinta y tres del título trece, de la
partida quinta.

Fallo que dsbo declarar y declaro
á favor de doña Maria Requena,
terceria de mejor derecho que tiene

interpuesta, y en su consecuencia

mando que con el valor de los hie -

nes embargados á su maride D. Re -

fael Saldaña, se le abonen los tres

mil novecientos ochenta reales, recla-

mados con preferencia ki los síndicos
de la quiebra titulada de D. Ama-
dor Jover é hijos, y 	 cualquier otro
acreedor. Así por esta uni sentencia
definitivamente juzgando y sin ha-

cer espresa condeoacion de costas, quo

se abonarán de le masa comen de

la ejeencion, lo pronuncio, mando y
fi:nto.—José Antonio de Gires.

PRONUNCIA MIENTO. En la rin-

dad de Córdobe ä quince de Mayo de
mil chocientos sesenta y dos, el se-
ñor D. José A ' genio de Cil'H y Re-
thiguez, Juez de primera iestanda

del distrito de la izquierda de ella,
dió, pronunció y firmO la anterior sen-
tencia, estando celebrado audiencia pú-

blica ä presencia de varias perso-

nas y de mi el Escribano, que de
ello doy 1ii.—Angel Osuna Garcia.

Lo inserto corresponde con su

original, ä que me remito, y para
su insercioo en el Boletin oficial de

esta provincia, Diarios de la capital,

conforme lo previene el art. mil  cien-
to noventa de la ley de enjuiciamien-

to civil, mediante que se han sustan-

ciado dichos autos en rebeldia del
Don Rafael Saldaña, pongo el pre-

sente en Cóidoba ä veinte r seis de

Mayo de mil ochocientos sesenta y

dos.—Angel Osuna 	 Garcia.

Juzgado de primera instancia

de la Carolina.

Circular utim. 859.

Ldo. D. Prudencio Delgado de Lei-

ea, Juez de primera instancia de
este partido de la Carolina, eot.

So interesa de los Sres. Alcal-

des constitucionales y Comandantes de

los puntos de Guardia civil de la pro-

vincia de Córdoba, procedan á la

basca y captura del gitano Luis Ca-
rnea ° , -vecino de Torre de Campos,
en la provincia de laen, de edad de

veiste y ocho ä treinta años, ojos me-

lados. nariz regular, barba id., cri-

be. trigueño, pelo caetaiio, y estafe -

ra uoi ti, .ara redoada, y hat ido que

sa lo remitan ä este Jurgadii con las

seguridad ,s crimpereetss, pues lisj lo

teugo n andado en auto de esta fe-

cha en la causa criminal de oficio,

que contra el mismo y otros consor.

tes se está sig,uiendo sobre hurto de

caballerias del comun de la Yegua-

da de la villa de Vilches.
Dado en la Carolina ä cuatro de

Mayo de mil ochocientos sesenta y
dos.— Prudencio _Delgado de Leiva.

—Por mandado de S. S., Tomás Bel.-

timidez,

ANUNCIO.

SOCIEDAD MINERAMINERA

El Aguda imperial.

A los Sres. sócios de la Empre-
sa minera El Aguila ímperiol, que
á continuacion se espresan, se les
invita para que en el término de 15

dios satisfagan en la Tesoreria de la
misma á cargo de D. Juan Calero
Medina, tos dividendos que a deu

-dan hasta Febrero inclusive del Cor
-riente alto, en la inteligencia de que

pasado dicho término ein verificarlo,
se procederá contra ellos co confor-
midad de lo que previene el R e

-glamento y la Ley de 6 de Julio
de 1859.

SOCIOS QUE SE HALLAN EN DESCUBIERTO.

Primera invitacion.

D Cárlos Alvarez de Sotornay or -

Y para que llegue a conocimiento
d. los mismos y no puedan alegar
ignorancia, por acuerdo ( le la Junte

directiva se estiande el presente eri na-
cío para su publicacion, en Montoro
á 20 de Mayo de 1862 =Po r gu.
senda del Sr. presidente, como vocal
de la Junta directiva, José Beoitez
Maduefio.

CORDOBA .-1862.

hm YLIT. DE D.FAUSTO GARCIA Te t'A

calle de San Fernando ntimoro 34.
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